
Chihuahua, Chih., miércoles 28 de septiembre de 2016.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo
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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No.78 

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 1367/2016 II P.O., mediante el cual se adiciona el punto 5 al numeral II.2 de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Janos, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2016.                     
                                         Pág. 5118
       -0-

DECRETO No. 1394/2016 XIV P.E., mediante el cual se adiciona el punto 3.4 al numeral II.2 de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Casas Grandes, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2016.                                
                             Pág. 5119
       -0-

DECRETO No. 1438/2016 XX P.E., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, constituir un 
fideicomiso público, que se denominará “Fideicomiso para dar cumplimiento al convenio de fecha 26 de abril de 2016, entre el Gobierno del Estado 
y la Comunidad Bosques de San Elías-Repechique”.          
                       Pág. 5120
       -0-

DECRETO No. 1441/2016 XX P.E., mediante el cual se emite la Declaratoria de Inicio de Vigencia de la Ley Nacional de Ejecución Penal.             
                            Pág. 5128
       -0-

DECRETO No. 1445/2016 XX P.E., mediante el cual se reforma el último párrafo del artículo 54 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de 
Chihuahua.                                     
                            Pág. 5130
       -0-

DECRETO No. 1448/2016 XX P.E., mediante el cual se adiciona un último párrafo al artículo 256 bis del Código Civil del Estado de Chihuahua.            
                            Pág. 5132
       -0-

DECRETO No. 1450/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ahumada, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5133
       -0-

DECRETO No. 1451/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Aldama, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5134
       -0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 28 de septiembre de 2016.5114  

DECRETO No. 1452/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Allende, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5135
       -0-
DECRETO No. 1453/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Aquiles Serdán, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5136
       -0-

DECRETO No. 1454/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Ascensión, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5137
       -0-

DECRETO No. 1455/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Bachíniva, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5138
       -0-

DECRETO No. 1456/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Balleza, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5139
       -0-

DECRETO No. 1457/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Batopilas, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5140
       -0-

DECRETO No. 1458/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Bocoyna, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5141
       -0-

DECRETO No. 1459/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Buenaventura, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5142
       -0-

DECRETO No. 1460/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Camargo y los Estados Financieros 
del Consejo Municipal de Estacionómetros de Camargo, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.               
                                           Pág. 5143
       -0-

DECRETO No. 1461/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Carichí, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                                    
                                        Pág. 5144
       -0-

DECRETO No. 1462/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Coronado, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2014.                  
                                        Pág. 5145
       -0-

DECRETO No. 1463/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Coyame del Sotol, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del 2014.                 
                                Pág. 5146
       -0-

DECRETO No. 1464/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Cuauhtémoc y los Estados 
Financieros de los Organismos Públicos Descentralizados: Consejo Municipal de Estacionómetros de Ciudad Cuauhtémoc, Consejo de Urbanización 
Municipal de Cuauhtémoc y Rastro Cuauhtémoc TIF, correspondiente al Ejercicio Fiscal del 2014.      
                                        Pág. 5147
       -0-
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DECRETO No. 1465/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública Anual de Gobierno del Estado de Chihuahua, las 
relativas a los cuatro trimestres y los estados financieros del H. Congreso del Estado de Chihuahua, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2015.                
                            Pág. 5148
       -0-

DECRETO No. 1466/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Aquiles Serdán, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del 2013.                                    
                                        Pág. 5149
       -0-

DECRETO No. 1467/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Chihuahua, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del 2013.                                    
                                        Pág. 5150
       -0-

DECRETO No. 1468/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Delicias y las operaciones 
realizadas por las asociaciones: Fomento Agropecuario Integral Delicias, A.C., y Desarrollo Económico Delicias A.C., correspondientes al Ejercicio 
Fiscal del 2013.                               
                            Pág. 5151
       -0-

DECRETO No. 1469/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Juárez, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal del 2013.                                                 
                           Pág. 5152
       -0-

DECRETO No. 1470/2016 XX P.E., mediante el cual se auditó y fiscalizó la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de Hidalgo del Parral, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal del 2013.                                    
                                        Pág. 5153
       -0-

DECRETO No. 1505/2016 XX P.E., mediante el cual se auditaron y fiscalizaron los estados financieros del Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Chihuahua y 18 Sistemas de Desarrollo Integral de la Familia Municipal (Anexo I), correspondientes al Ejercicio Fiscal del 2015.             
                            Pág. 5154
       -0-

DECRETO No. 1558/2016 XXI P.E., mediante el cual se autoriza al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para que 
en los términos de ley y para el cumplimiento de lo establecido en el Convenio de Coordinación de fecha 24 de junio de 2015, celebrado con la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero “Financiera”, constituya un Fideicomiso Público denominado “Fondo 
para el Acceso al Crédito de los Productores Agropecuarios y Forestales del Estado de Chihuahua”.      
                                        Pág. 5156
       -0-

PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. 101 del C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por el que se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Cuauhtémoc, Chih., mediante el cual se aprueba el Reglamento del Comité Municipal de Ecología para dicho Municipio.
                    Pág. 5167
       -0-

ACUERDO No. SECyD-SUP03/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial al Plan y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura denominado: “Licenciatura en Diseño 
de la Comunicación Gráfica” que imparte el Plantel Educativo “Estudios Superiores de la Comunicación”, propiedad de la Escuela Superior de 
Comunicación Gráfica, A.C., ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.
 
      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO Modificatorio No. SECyD-SUP014/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se 
modifica la cobertura de vigencia de la “Licenciatura en Nutrición y Gastronomía”, que imparte el Plantel Educativo “Universidad Regional del Norte”, 
propiedad de la persona moral Promotores Mexicanos de la Educación, A.C., ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.
  
      -FOLLETO ANEXO-
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ACUERDO No. SECyD-SUP030/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría denominados: “Maestría en Estimulación 
Temprana”, “Maestría en Terapia Física y Rehabilitación Deportiva”, “Maestría en Lenguaje y Aprendizaje y Audición” y “Maestría en Terapia Física 
y Rehabilitación Neurológica”, que imparte la institución educativa “Universidad Mexicana del Norte”, propiedad de “Universidad Mexicana del 
Norte, S.C.”, ubicada en Juárez, Chih.
  
      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. SECyD-SUP45/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura denominados: “Licenciatura en Negocios 
Internacionales”, “Licenciatura en Derecho”, “Licenciatura en Ingeniería Industrial en Calidad y Productividad”, “Licenciatura en Administración de 
Empresas Turísticas con Opción en : A) Gastronomía, B) Hotelería, C) Turismo Alternativo, D) Desarrollo Turístico”, “Licenciatura en Dirección y 
Administración de Aeropuertos y Negocios Aéreos”, “Licenciatura en Administración de Seguros y Fianzas”, “Licenciatura en Diseño y Desarrollo 
de Imagen Personal”, “Licenciatura en Creación y Desarrollo de Empresas”, “Licenciatura en Producción y Organización de Eventos”, “Licenciatura 
en Comercio Exterior”, “Licenciatura en Nutrición y Gastronomía”, ”Licenciatura en Ciencias de la Comunicación con opción en: A) Organizacional, 
B) Multimedios”, “Licenciatura en Ciencias Ambientales”, “Licenciatura en Administración de Hospitales y Sistemas de Salud”, “Licenciatura en 
Administración en Sistemas de Información”, “Licenciatura en Administración”, “Licenciatura en Administración Financiera”, “Licenciatura en 
Contaduría Pública” y “Licenciatura en Mercadotecnia”, que imparte el Plantel Educativo “Universidad Regional del Norte”, ubicado en la ciudad 
de Chihuahua, Chih.
      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. SECyD-SUP52/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Maestría, Especialidad y Doctorado denominados: 
“Maestría en Estrategia Educativa”, “Maestría en Dirección Organizacional”, “Maestría en Dirección de la Producción y las Operaciones”, “Maestría 
en Dirección Financiera”, “Maestría en Calidad Total Seis Sigma”, “Maestría en Calidad Avanzada”, “Maestría en Orientación Educativa y Vocacional”, 
“Maestría en Administración de Hospitales y Sistemas de Salud”, “Maestría en Desarrollo Turístico”, “Maestría en Juicios Orales”, “Especialidad en 
Docencia” con opción a “Maestría en Docencia” y “Doctorado en Educación”, que imparte el Plantel Educativo “Universidad Regional del Norte”, 
ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.
  
      -FOLLETO ANEXO-

ACUERDO No. SECyD-SUP53/2016, que emite el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, por medio del cual se otorga 
Reconocimiento de Validez Oficial a los Planes y Programas de Estudios del Tipo Superior, Nivel Licenciatura denominados: “Licenciatura en Negocios 
Internacionales”, “Licenciatura en Derecho”, “Licenciatura en Ingeniería Industrial en Calidad y Productividad”, “Licenciatura en Administración de 
Empresas Turísticas con opción en: A) Gastronomía, B) Hotelería, C) Turismo Alternativo, D) Desarrollo Turístico”, “Licenciatura en Dirección y 
Administración de Aeropuertos y Negocios Aéreos”, “Licenciatura en Administración de Seguros y Fianzas”, “Licenciatura en Diseño y Desarrollo 
de Imagen Personal”, “Licenciatura en Creación y Desarrollo de Empresas”, “Licenciatura en Producción y Organización de Eventos”, “Licenciatura 
en Comercio Exterior”, “Licenciatura en Nutrición y Gastronomía”, “Licenciatura en Administración Financiera”, ”Licenciatura en Ciencias de la 
Comunicación con opción en: A) Organizacional, B) Multimedios”, “Licenciatura en Ciencias Ambientales” y “Licenciatura en Administración de 
Hospitales y Sistemas de Salud”, que imparte el Plantel Educativo “Universidad de Chihuahua”, ubicado en la ciudad de Chihuahua, Chih.
 
  
      -FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE SALUD
SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA
CONVENIO Específico DGCES-CCTR-CHIH-PROCAM-01/16, de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios para la ejecución de Proyectos y/o Reconocimientos, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el Programa 
de Calidad en la Atención Médica.
      -FOLLETO ANEXO-

CONVENIO Específico DGCES-CCTR-CHIH-G005-16, de colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con 
el carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito 
es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica.
 
      -FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
EDICTOS de Notificación de inicio de Procedimientos de Revertimientos números 76/2016, 94/2016, 108/2016, 110/2016, 112/2016, 
120/2016, 123/2016, 124/2016, 125/2016, 126/2016, 128/2016, 130/2016, 131/2016, 132/2016, 133/2016, 103/2016, 134/2016, 135/2016, 
136/2016, 138/2016 y 90/2016, con relación a diversos lotes de varias manzanas de las Colonias Laderas del Norte, Laderas del Norte II 
y Revolución, Municipio de Delicias, Chih.
                Pág. 5177
       -0-
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PODER JUDICIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
CONVOCATORIA No. 1/2016, relativa al concurso público libre de oposición para la selección y nombramiento de Jueces de Primera 
Instancia en Materias Civil, Familiar, Penal y de Justicia Especial para Adolescentes, así como de Ejecución en Materias Civil y Penal, 
para el Distrito Judicial Morelos.
                Pág. 5178
       -0-

CONVOCATORIA No. 2/2016, relativa al concurso público libre de oposición para la selección y nombramiento de Jueces de Primera 
Instancia en Materias Civil, Familiar, Penal y de Justicia Especial para Adolescentes, así como de Ejecución en Materia Penal, para el 
Distrito Judicial Bravos.
                Pág. 5185
       -0-

CONVOCATORIA No. 3/2016, relativa al concurso público libre de oposición para la selección y nombramiento de Jueces de Primera 
Instancia en Materias Civil, Familiar, Penal y de Justicia Especial para Adolescentes, así como de Ejecución en Materia Penal, para los 
Distritos Judiciales Abraham González, Benito Juárez, Camargo, Galeana, Guerrero, Hidalgo, Manuel Ojinaga, Mina y Cinco Jueces Civiles 
por Audiencias por adscribir.
                Pág. 5192
       -0-

PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CARICHÍ
CONVOCATORIA Pública Nacional 1200444 Licitación Pública, relativa a la ampliación de la red de distribución eléctrica en Basigochi, 
de ese Municipio.
                    Pág. 5200
       -0-

           
CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                           
                   Pág. 5201 a la Pág. 5260
       -0-
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PRESIDENTA. DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JUAN ELEUTERIO MUÑOZ RIVERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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PRESIDENTE. DIP. DANIEL MURGUÍA LARDIZÁBAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA GÓMEZ 
LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FERNANDO SAÚL MONTAÑO PEREA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los nueve días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
AGUIRRE SERNA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. TANIA TEPORACA ROMERO DEL HIERRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
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septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
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PRESIDENTA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. PALOMA DE JESÚS 
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.
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En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintiún días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.
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PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ANA LILIA 
GÓMEZ LICÓN. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ROSEMBERG LOERA CHAPARRO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de 
septiembre del año dos mil dieciséis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA
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PODER JUDICIAL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CARICHÍ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

HECTOR FERNANDO LARRAGA CARRILLO            3060-76-78
-0-

ABISAI LUJAN RODRIGUEZ              3072-76-78
-0-
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IBRAHIM LUJAN RODRIGUEZ              3073-76-78
-0-

YURIDIA URANGA FRANCO              3074-76-78
-0-

YAHAIRA URANGA FRANCO              3075-76-78
-0-

ROSA LILIA RAMIREZ GOMEZ              3076-76-78
-0-
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JORGE LUIS OROZCO FRANCO             3077-76-78
-0-

EFREN JAVIER FRANCO ORTEGA             3078-76-78
-0-

ROSA ELENA GALVAN FERNANDEZ             3079-76-78
-0-

JOSE ALFREDO PIÑA ORTEGA              3080-76-78
-0-
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JOSE SOSA MARQUEZ                   3013-74-76-78
-0-

MARTHA MARIA FRANCISCA FLORES H.       3009-74-76-78
-0-

EMILIO MAGDALENO DOMINGUEZ                  3046-74-76-78
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 28 de septiembre de 2016.5206  

RUBEN DIAZ RAMOS                    3019-74-76-78
-0-

IGNACIO CHAVEZ PEDROZA                         3205-78-80
-0-
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RAMON OCHOA HOLGUIN                                   3024-74-76-78
-0-

ALBERTO ULISES ADAME DUQUE                                        3230-78-80
-0-

MARTHA CASTRO OROZCO                                         3237-78-80
-0-
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JOSE ENRIQUE RODRIGUEZ ROSALES                  3026-74-76-78
-0-
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MARIA DE LA LUZ RUBIO                              3029-74-76-78
-0-
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MARGARITA REYES BACA                                     3031-74-76-78
-0-

ALICIA LOPEZ GOMEZ                               3050-74-76-78
-0-
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CORNELIUS DOERKSEN NEUFELD                      3042-74-76-78
-0-

CONCEPCION PAZ ROSALES                              3048-74-76-78
-0-
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GREGORIO RAMOS ORTIZ                              3053-74-76-78
-0-

LUZ ALBERTO MENDOZA RODRIGUEZ                  3232-78
-0-
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ALVA DENISE MARQUEZ ANCHONDO                  3059-74-76-78
-0-
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SIRIA GABRIELA RAMOS DOMINGUEZ             3081-76-78
-0-

ESMERALDA GALINDO LEYVA              3082-76-78
-0-

ARMANDO SANCHEZ RODRIGUEZ             3083-76-78
-0-

PETER SAWATZKY LOEWEN              3199-76-78
-0-
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JESSICA ALHIRIC GONZALEZ BARRIENTOS            3084-76-78
-0-

GILBERTO LONGORIA ARMENDARIZ             3086-76-78
-0-

MARTINA GRISELDA ARMENDARIZ URIAS             3087-76-78
-0-

UBALDO PADRON TORRES              3085-76-78
-0-
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HEIMY BURGOS PAREDES              3088-76-78
-0-

ANGELICA MONTOYA ALVARADO             3090-76-78
-0-

HERIOLISE HINOJOS CABALLERO             3091-76-78
-0-

ADRIANA JUDITH ESPINOZA              3089-76-78
-0-
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PERLA IRENE ZUÑIGA GUTIERREZ             3092-76-78
-0-

ANA GABRIELA BURROLA CORTEZ             3094-76-78
-0-

ADAM ELIU TERRAZAS LINARES             3093-76-78
-0-

VANESSA RUBY HINOJOS MADRID             3095-76-78
-0-
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DAVID ANTONIO GARCIA LOPEZ             3098-76-78
-0-

YESENIA OLIVAS FRANCO              3099-76-78
-0-

MARIA IBEL CARRASCO PAYEN              3096-76-78
-0-

BASILIO VALDEZ SANCHEZ              3097-76-78
-0-
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GRACIELA PONCE ARIZPE              3100-76-78
-0-

MERIMNA KALEIN LIRA GARCIA              3102-76-78
-0-

JAIME ARTURO ONTIVEROS TEJEDA             3103-76-78
-0-

SOCORRO ALICIA HERNANDEZ ZUÑIGA             3101-76-78
-0-
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JUAN ARTURO CHACON RIOS              3106-76-78
-0-

ARMANDO LUJAN HUERTAS              3107-76-78
-0-

GUILLERMO DESIDERIO GALARZA             3104-76-78
-0-

HORTENCIA PORRAS RENTERIA             3105-76-78
-0-
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JORGE EDUARDO HURTADO ZAPATA             3151-76-78
-0-

ERNESTO CARLOS ACOSTA MORENO             3157-76-78
-0-

VIRGINIA ADRIANA GARCIA DUEÑAS             3164-76-78
-0-

JAVIER MACIAS ALONSO              3172-76-78
-0-
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BEATRIZ EUGENIA QUIÑONEZ MENA             3177-76-78
-0-

JOSEFA HERNANDEZ VIUDA DE ESTRADA            3183-76-78
-0-
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J. ENCARNACION PONCE HERNANDEZ             3184-76-78
-0-

HECTOR FELIPE MORALES ASCENCIO             3185-76-78
-0-
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ALFREDO RODRIGUEZ MONTELONGO             3187-76-78
-0-

GERARDO GUERRERO SOSA              3188-76-78
-0-
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ISORA DEL CARMEN MIRELES ALTAMIRANO            3189-76-78
-0-

HEIDI MUÑOZ MONTES              3190-76-78
-0-

BERENICE TARANGO TORRES              3191-76-78
-0-

LUIS RAMIRO FRANCO CASTAÑEDA             3192-76-78
-0-
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MANUEL RODRIGUEZ JASSO              3193-76-78
-0-

LEONEL MENDOZA CONTRERAS             3194-76-78
-0-

JOSE LUIS MORENO HERNANDEZ             3197-76-78
-0-

JESUS REYES HERRERA              3198-76-78
-0-
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HILDA ANGELICA SOLIS CORONADO       3201-76-77-78
-0-
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EDSON ROBERTO GRIJALVA TORRES       3200-76-78-80
-0-
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OMAR FARIAS MANCILLA              3231-78-80
-0-
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ROBERTO DANIEL NAVARRO LAZALDE             3233-78-80
-0-

MARCO POLO MARQUEZ ROVELO             3235-78-80
-0-
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EDUARDO CARMONA RODRIGUEZ       3234-78-80-82
-0-
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IVAN DONATO GONZALEZ              3236-78-80
-0-

JOSE ALFREDO ESPINO RENTERIA                 3243-78-80-82
-0-
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ALEJANDRO ACOSTA MEDINA              3240-78-80
-0-

CINTHYA TORRES SANCHEZ                        3241-78-80
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 28 de septiembre de 2016.                                     5239



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 28 de septiembre de 2016.5240  

EFREN HERMOSILLO DURAN        3242-78-80-82
-0-

JOSE ALFREDO ROMO CARDONA             3238-78-80
-0-

CELIA ORTEGA CONTRERAS              3245-78-80
-0-
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BERTHA VILLEGAS PEREZ        3246-78-80-82
-0-

LYDIA CORDERO RODRIGUEZ             3247-78-80
-0-
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HORTENCIA MURCIA SULLIVAN        3248-78-80-82
-0-

BRISIA FERNANDEZ LOZANO        3250-78-79-80
-0-
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ANITA RUBIO PEÑA              3249-78-80
-0-

ALICIA QUEVEDO REYES DE VERDES             3239-78-80
-0-
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LORENZO HERRERA TREJO                        3244-78-80
-0-

JOSE DIONISIO OVALLES MELGEM       3251-78-80-82
-0-
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MANUEL RODRIGUEZ RUIZ        3252-78-80-82
-0-
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ARMIN LICON ARANDA             3253-78-80
-0-

EDUARDO TORRES ESCALANTE            3257-78-80
-0-
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COMEFRUSE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VIRIABLE                      2950-72-75-78
-0-

SENTENCIA
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DISTRITO GALEANA
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A LOS TRECE DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
V I S T O S  para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 
número 426/2008 relativo al JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, 
promovido por los C. C. EDGARDO RODRIGUEZ SOTO Y MIRIAM 
ESMERALDA OLIVAS OCHOA, y: 

R E S U L T A N D O S :
C O N S I D E R A N D O S :

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E :
PRIMERO: Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Voluntario. 
SEGUNDO: Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los C. 
C. EDGARDO RODRIGUEZ SOTO Y MIRIAM ESMERALDA OLIVAS 
OCHOA, celebrado ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, 
el día veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. Y se 
aprueba el convenio celebrado entre las partes que se transcribe en el 
resultando primero de la presente resolución. TERCERO: Quedan los 
divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como 
esta resolución cause ejecutoria, en la inteligencia de que la C. MIRIAM 
ESMERALDA OLIVAS OCHOA, solo podrá realizarlo trescientos días 
después de estar separada físicamente de su marido o mediare examen 
médico que acredite que no está embarazada, conforme a lo que establece 
el artículo 257 del Código Civil. 
CUARTO: Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese 
atento oficio al C. Oficial del Registro Civil, a fin de que levante el acta 
de divorcio correspondiente y realice las anotaciones respectivas en el 
acta de matrimonio, inscrita ante el Oficial del Registro Civil de este Distrito 
Judicial Galeana asentada en el libro número 69, folio 87, acta número 
202, anexándole para ello el certificado de ingresos número 1960734, de 
conformidad con el artículo 112 del Código Civil. De igual forma publíquese 
su parte resolutiva en el Periódico Oficial del Estado, para lo cual gírese 
oficio al C. Director General de dicho medio de comunicación, anexándole 

copia certificada de la presente resolución y el certificado de ingresos 
número 2411980 correspondiente a dicha publicación. 

N O T I F I Q U E S E :
ASI LO  RESOLVIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO CARLOS ALBERTO 
MARTINEZ VELA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
JUDICIAL GALEANA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, CON QUIEN 
ACTUA Y DA FE. DOY FE. 

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.
Agrese a sus autos el escrito recibido a las catorce horas con catorce 
minutos del día veintitrés de octubre del año dos mil ocho presentando 
por el C. LIC. SERGIO ALEXI RICO VILLEGAS, promoviendo con la 
personalidad que tiene acreditada en autos, y como lo solicita, toda 
vez que la sentencia dictada en el presente juicio de fecha trece de 
octubre del año en curso, no fue impugnada por ninguna de las partes 
dentro del termino legal concedido, en consecuencia se declara que la 
misma HA CAUSADO EJECUTORIA para los efectos legales a que haya 
lugar, de conformidad con el artículo 397 fracción II y 398 en relación 
con el numeral 822 todos del Código de Procedimientos Civiles. Dese 
cumplimiento al resolutivo CUARTO de la misma, debiéndose girar los 
oficios correspondientes al Oficial del Registro Civil, así como al Periódico 
Oficial del Estado. Hágasele devolución de los documentos originales 
exhibidos, previa firma que de recibido se deje en autos. En su oportunidad 
y una vez que se reciba el informe por parte del Registro Civil respecto a 
los datos de asentamiento de acta de divorcio, archívese el expediente 
como asunto totalmente concluido, previas anotaciones que se realicen 
en el libro de Gobierno. Lo anterior en relación a la circular número 
09/07 , remitida por el C. LIC. JAIME ANTONIO ACEVEDO BALCORTA, 
Secretario General del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado.

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo acordó y firma el LIC. CARLOS ALBERTO MARTINEZ VELA, Juez 
Primero de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en unión de la Secretaria 
de Acuerdos, con quien actúa y dá fe DOY FE.

EDGARDO RODRIGUEZ SOTO                  78
-0-
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SOCIEDAD COOPERATIVA AGRICOLA DE AGRICULTORES EN PEQUEÑO DE COLONIA CUAUHTEMOC                    2940-72-75-78
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nuevo Casas Grandes, Chih.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A ONCE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
V I S T O S para resolver en definitiva los autos que integran el 
expediente número 662/2006 relativo al JUICIO DE DIVORCIO 
CONTENCIOSO promovido por el C. ORLANDO POLANCO 
RASCÓN, en contra de la C. REYNA ISELA ENRÍQUEZ OCHOA; 
y: 

R E S U L T A N D O S 
C O N S I D E R A N D O S : 

Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y se: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de Divorcio Contencioso. 
SEGUNDO.- La parte actora en lo principal acreditó su acción 
y la demandada no acreditó sus excepciones. La parte actora 
reconvencional acreditó parcialmente la prestación reclamada. 
TERCERO.- Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que 
une a los CC. ORLANDO POLANCO RAZCÓN y REYNA ISELA 
ENRÍQUEZ OCHOA, celebrado el día diecisiete de enero del año 
de mil novecientos ochenta y tres, ante la fe del Oficial del Registro 
Civil de Casas Grandes, Chihuahua; por lo que quedan éstos en 
aptitud legal de contraer nuevas nupcias; al igual que la C. REYNA 
ISELA ENRIQUEZ OCHOA, en virtud de que han pasado mas de 
trescientos días de haberse separado físicamente de la parte actora, 
de conformidad con los numerales 146 con relación al 257 del Código 

REYNA ISELA ENRIQUEZ OCHOA         78
-0-

ENRIQUE MIRANDA GARCIA              3273-78-80
-0-

Sustantivo reformado. 
CUARTO.- Se condena al C. ORLANDO POLANCO RASCÓN al 
pago de una pensión alimenticia en forma definitiva a favor de la 
parte demandada y ANALY POLANCO ENRIQUEZ, en base a los 
razonamiento vertidos en el duodécimo considerando de la presente 
resolución y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 279 
tercer párrafo, 280, 285 y 286 del Código Civil del Estado, misma 
que se fijará en ejecución de sentencia por carecer de los elementos 
necesarios para fijar su importe en porcentaje o efectuarlo por una 
cantidad liquida; dejándose en consecuencia subsistente hasta 
entonces el porcentaje fijado en autos como pensión alimenticia 
provisional. 
QUINTO.- Se absuelve a ambas partes del pago de gastos y 
costas reclamados, por no actualizarse alguno de los supuestos 
establecidos por el artículo 145 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 
SEXTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, 
gírese atento oficio al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad, a 
fin de que levante el acta de divorcio correspondiente y realice las 
anotaciones respectivas en el acta de matrimonio número 2 (dos), 
a folios 2 (dos), del libro 5 (cincuenta), de la Primer Oficialía de esta 
Ciudad, anexándole el certificado de Pago para el asentamiento de 
acta, de conformidad con el artículo 112 del Código Civil del Estado. 
De igual forma publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial 
del Estado, para lo cual gírese oficio al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado, anexándole copia certificada de la presente resolución y 
el certificado de ingresos para la publicación respectiva. 
SEPTIMO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a las partes del 
presente juicio el contenido integro de la presente resolución,  toda 
vez que se ha dejado de actuar por un término superior a los dos 
meses, de conformidad por lo establecido en el artículo 119 inciso c) 
del Código de Procedimientos Civiles, debiendo turnarse los autos 
al C. Oficial Notificador Adscrito para tales efectos. 

N O T I F Í Q U E S E. 
Así lo resolvió y firma la C. Licenciada GABRIELA IRENE TRENTI 
MARTÍNEZ, Juez Provisional Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Galeana, ante el Secretario de Acuerdos Provisional, con quien actúa 
y da fe. DOY FE.  
NUEVO CASAS GRANDES, CHIH., A CUATRO DE ABRÍL DEL 
AÑO DOS MIL ONCE.

Agréguese a sus autos el escrito recibido a las once horas con once 
minutos del día treinta de marzo del año dos mil once, presentado 
por el C. ORLANDO POLANCO RASCON, promoviendo con la 
personalidad que tiene debidamente acreditada en el expediente, 
y como lo solicita, toda vez que la sentencia dictada en el presente 
juicio en fecha once de marzo del año en curso, no fue impugnada 
por ninguna de las partes dentro del término legal concedido, en 
consecuencia se declara que la misma ha causado ejecutoria para 
los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con el artículo 
397 fracción II y 398 en relación con el numeral 822 todos del Código 
de Procedimientos Civiles. Dése cumplimiento al resolutivo sexto 
de la misma, debiéndose girar los oficios correspondientes al Oficial 
del Registro Civil, así como al Periódico Oficial del Estado. Hágase 
devolución de los documentos originales exhibidos en el presente 
juicio, previa copia simple y firma que de recibido se deje en autos, 
de conformidad con el artículo 84 del Código citado. 

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LIC. GABRIELA IRENE TRENTI MARTINEZ, 
Juez Provisional Primero de lo Civil del Distrito Judicial Galeana, en 
unión del Secretario de Acuerdos Provisional,  con quien actúa y da 
fe. DOY FE.
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MONICA ISELA GOMEZ ENRIQUEZ        78
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para RESOLVER EN DEFINITIVA, los autos que 
integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, pro-
movido por el C. JESUS DAVID RIOS ALVIDREZ, en contra de 
la C. MONICA ISELA GOMEZ ENRIQUEZ, según el expediente 
número 1223/2009 y ; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo que es procedente resolver y se; 

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CON-
TENCIOSO,  en el que los cónyuges celebraron un convenio para 
que el trámite de divorcio se continuara por la vía Voluntaria. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias le-
gales, el matrimonio contraído por  los C. MONICA ISELA GOMEZ 
ENRIQUEZ y JESUS DAVID RIOS ALVIDREZ, celebrado el día 
veintiocho de septiembre del año dos mil siete, bajo el régimen 
de sociedad conyugal, ante el Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de Hidalgo del Parral Chihuahua. 
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena 
que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurridos trescientos días de que se haya separado física-
mente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por 
el artículo 257 del Código Civil.
QUINTO.- Al causar ejecutoria esta sentencia definitiva, gírese 
oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos 
resolutivos, así como al C. Coordinador de las Oficialías del 
Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divor-
cio correspondiente, y a fin de que realice la anotación marginal 
en el acta del matrimonio número 471, del libro número 257, a 
folio 63 y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del 
matrimonio que concluyó, y para que por su conducto haga del 
conocimiento del Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil 
de Hidalgo del Parral, Chihuahua, de la presente resolución.

N O T I F Í Q U E S E  

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Licenciada PATRICIA 
MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Famil-
iar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria 
de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, que 
da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo 
Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que 
la resolución dictada con fecha siete de junio del año dos mil diez, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar 
para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la 
misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del tér-
mino legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el 
libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, 
hágase devolución de los documentos agregados al expediente, 
y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo an-
terior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Sustentan 
este Acuerdo, además de los preceptos legales mencionados, 
los Artículos 94, 96, 97, 98 todos del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. 
DOY FE.

CESAR IVAN BOLIVAR MUÑOZ              3278-78-80
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor ABRAHAM MUÑOZ TREJO y la señora SANDRA GARZA GARCIA , según  el expediente 1587/2009, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ABRAHAM MUÑOZ 
TREJO y la señora SANDRA GARZA GARCIA, mismo que fue celebrado el día veinte de marzo del año dos mil dos, ante el Titular 
de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondientes, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice 
la anotación marginal en el acta del matrimonio número 00514, del libro número 0884, a folio 089, y en la de nacimiento de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F I Q U E S E. 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA  que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha once de enero del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

SANDRA GARZA GARCIA                           78
-0-
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ARMANDO ALVARADO ORIGINALES                          78
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 

los C.C. ARMANDO ALVARADO ORIGINALES Y MARÍA TERESA ARMENDARIZ ZUÑIGA, según  el expediente 1812/2009 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los C.C. ARMANDO 

ALVARADO ORIGINALES Y MARÍA TERESA ARMENDARIZ ZUÑIGA, mismo que fue celebrado el día tres de octubre del año 

mil novecientos ochenta y uno, ante el Titular de la Segundo Oficial del registro Civil de Bermejillo, Durango, bajo el régimen de 

sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 

la parte considerativa de ésta sentencia. 

CUARTO.- Quedado los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido en 

exceso el termino estipulado por el articulo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se encuentran 

separados físicamente desde hace ocho años.

CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 

del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro 

Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que por su conducto se haga del conocimiento del 

Segundo Oficial del Registro Civil de Bermejillo, Durango, a fin de que realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 

00216, del libro 3, del tomo 1, en la hoja 109, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

QUINTO.- Expídaseles a los promoventes a su costa, copias certificadas de la presente resolución.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo acordó y firma la Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo FAMILIAR del Distrito Judicial BRAVOS, en 

unión de la Secretaria de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veinticinco de noviembre del año dos mil 

diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 

legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 

de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 

expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 

unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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S E N T E N C I A

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 1859/2009, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los C.C. ALICIA VALLES COLORADO y FRANCISCO DIAZ IRIGOYEN, y; 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. 
SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya 
lugar, y transcrito en el considerando que antecede, con excepción de la cláusula tercera por las razones expuestas en el ultimo 
considerando de esta sentencia.
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a ALICIA VALLES COLORADO con FRANCISCO DIAZ 
IRIGOYEN, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo, envíese copia certificada de esta sentencia con los insertos necesarios 
tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad para que sirva levantar el acta de divorcio y haga la anotaciones marginales 
correspondientes tanto en el acta de matrimonio numero 1186, del libro 17 a folios 313 de fecha diecinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y cuatro en la Oficialia 7 de esta Ciudad; así como en el acta de nacimiento del C. Francisco Diaz Irigoyen 
registrada bajo el numero 5183 del libro 414 a folios 213 de fecha catorce de julio de mil novecientos cincuenta y ocho de la Oficilia 
01 de esta Ciudad; Asimismo, gire atento oficio al C. Jefe del Archivo Central del Estado para que ordene a quien corresponda haga 
las anotaciones marginales en el acta de nacimiento de la señora Alicia Valles Colorado inscrita bajo el numero 296 del libro 130 a 
folios 142 levantada el dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y seis en la Oficialia 01 de Camargo, Camargo, Chihuahua. 
Lo anterior con fundamento en lo  dispuesto por los artículos 110 y 111 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ASÍ, DEFINITIVAMENTE JUZGADO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS POR ANTE SU SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARYCARMEN GARZA HERNÁNDEZ CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.-
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la C. Licenciada, MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar: y certifica 
que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha: DIECISÉIS DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE,  en el termino establecido por el articulo 822 del Código Procesal Civil en vigor.- CONSTE 
DOY FE.-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTA, la constancia que antecede y  habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del CODIGO PROCESAL CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 
397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE, ha causado ejecutoria.

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  
en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos con quien actúa y dá fe. DOY FE.

ALICIA VALLES COLORADO                           78
-0-
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S E N T E N C I A

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR
DISTRITO BRAVOS
CD. JUÁREZ, CHIH.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente numero 134/2010, formado con motivo de Juicio de Divorcio 
Voluntario, promovido por los C.C. ARTURO ISRAEL CONTRERAS DE LA ROSA y KARLA IVETTE HERNANDEZ SOTELO, y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O S

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE RESOLVERSE Y SE:

R E S U E L V E

 PRIMERO.- A procedido la vía intentada.
 SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos los efectos legales correspondientes a que haya lugar, 
y transcrito en el considerando que antecede.
TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a ARTURO ISRAEL CONTRERAS DE LA ROSA con KARLA 
IVETTE HERNANDEZ SOTELO, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 257 del 
Código Civil del Estado.  CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese copia de la misma al C. Director del 
Periódico Oficial del Estado para sus publicaciones de ley; Asimismo, también deberá enviarse copia certificada de esta sentencia 
con los insertos necesarios tanto al C. Oficial del Registro Civil de esta Ciudad para que sirva levantar el acta de divorcio y haga 
las anotaciones marginales en el acta de matrimonio inscrita bajo el numero 1867 del libro 829 a folios 111 levantada el diez de 
octubre de mil novecientos noventa y siete, así como en las actas de nacimiento tanto del C. Arturo Israel Contreras De la Rosa 
inscrita bajo el numero 6042 del libro 8 a folios 142 de fecha veinticuatro de octubre de mil novecientos setenta y ocho; y en la de la 
C. Karla Ivette Hernández Sotelo registrada bajo el numero 4077 del libro 6 a folios 1877 de fecha diez de julio de mil novecientos 
setenta y ocho, todos los anteriores registros correspondiente a la Oficialia 01 de esta Ciudad. Lo anterior tal y como lo preveen 
los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ASÍ DEFINITIVAMENTE JUZGANDO LO SENTENCIO Y FIRMA EL C. LICENCIADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARYCAMEN GARZA HERNÁNDEZ, CON QUIEN ACTÚA Y DA FE. - 
EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la C. Licenciada, MARYCARMEN GARZA 
HERNANDEZ Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar: y certifica 
que las partes del presente juicio no se inconformaron con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha: VEINTITRES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ,  en el termino establecido por el articulo 822 del Código Procesal Civil en vigor.- CONSTE 
DOY FE.-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTA, la constancia que antecede y  habiendo transcurrido el término que marca el artículo 822 del CODIGO PROCESAL CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 
397 Fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha VEINTITRES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ, ha causado ejecutoria.

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma el LICENCIADO SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  
en unión de la C. LIC. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos con quien actúa y dá fe. DOY FE. 
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por la 

señora GABRIELA HERRERA MONCADA y el señor SERGIO DANIEL MARCHAND FLORES, según  el expediente 380/2010.

R E S U L T A N D O

C A N S I D E R A N D O

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora GABRIELA HERRERA 

MONCADA y el señor SERGIO DANIEL MARCHAND FLORES, mismo que fue celebrado el día ocho de noviembre del año dos 

mil dos, ante el Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil de Samalayuca, Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad 

conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 

la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 

transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 

artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Una vez  que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del 

Estado para sus publicaciones de ley y gírese atento oficio tanto al C. Oficial del Registro Civil para que proceda a levantar el acta 

de divorcio así como al C. Jefe del Archivo Central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda hacer las 

anotaciones correspondientes en al acta de matrimonio número 171, del libro 13, folio 147, levantada el día ocho de noviembre 

del año dos mil dos, en Samalayuca, Juárez, Chihuahua.

SEXTO.- Expídaseles a los promoventes copias certificadas de la presente resolución. 

N O T I F I Q U E S E : 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 

Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA que  da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 

del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dieciséis de abril del año dos mil diez, no 

fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 

legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 

de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 

expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 

Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 

unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

GABRIELA HERRERA MONCADA                          78
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 28 de septiembre de 2016.5256  

KARLA ALEJANDRA VELA MORALES                          78
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor GABRIEL 
ITUARTE ESCOBAR y la señora KARLA ALEJANDRA VELA MORALES,  según  el expediente 486/2010, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor GABRIEL ITUARTE ESCOBAR y a la 
señora KARLA ALEJANDRA VELA MORALES,  mismo que fue celebrado el día ocho de enero del año dos mil tres, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte considerativa 
de ésta sentencia, así como la aclaración hecha en la comparecencia de fecha veinticuatro de agosto del año en curso, por lo que se les ordena 
que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, dispensándose a la mujer del cumplimiento del término contemplado 
por el artículo 257 del Código Civil, en virtud de que los divorciados se encuentran separados físicamente desde hace aproximadamente un año 
y medio. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta 
del matrimonio disuelto, inscrita en el acta número 00025, folio 099, libro 0894, como lo exigen los artículos 420 y 421 del Código mencionado, así 
como los artículos 110 y 112 del Código Civil para el Estado, y en la de nacimiento de KARLA ALEJANDRA VELA MORALES, inscrita en el acta 
número 03405, folio 1005, libro 037F, levantada por el Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, y para que por su conducto se haga del 
conocimiento al Segundo Oficial del Registro Civil de Bermejillo, Durango para que provea lo conducente  a efecto de que se realice a anotación 
marginal en el acta de nacimiento de GABRIEL ITUARTE ESCOBAR, la cual obra inscrita en el acta número 52, libro 1, tomo 1,  en caso de que 
su legislación así lo contemple. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los señores KARLA ALEJANDRA VELA MORALES y GABRIEL ITUARTE ESCOBAR,  los autos de fechas 
veinticinco de agosto y ocho de septiembre del año dos mil diez, así como la presente resolución, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 119 
inciso c). 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha dieciocho de noviembre del año dos mil diez, no fue recurrida por ninguna de 
las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de 
las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en unión de la 
Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A UNO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
la señora SARAHIM ESCARCEGA GUTIERREZ y el señor LUIS FERNANDO TALAMANTES RAMIREZ según  el expediente 
622/2010 y; 

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora SARAHIM ESCARCEGA 
GUTIERREZ y  el señor LUIS FERNANDO TALAMANTES RAMIREZ, mismo que fue celebrado el día cinco de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua; bajo el régimen 
de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio y las aclaraciones que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedado los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias en cualquier momento, debido a que ha transcurrido en 
exceso el termino estipulado por el articulo 257 del Código Civil del Estado de Chihuahua, puesto que los cónyuges se encuentran 
separados físicamente desde hace dos años. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre las partes dentro del presente Juicio. 

SEXTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Titular del Registro Civil de esta ciudad, 
para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta del matrimonio número 774, del libro número 68, a folio número 71, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha uno de junio del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

SARAHIM ESCARCEGA GUTIERREZ                          78
-0-
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JOEL CHAVEZ RAMIREZ                           78
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar

Distrito Bravos

Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por 
el C. LICENCIADO ALDO DANIEL GONZÁLEZ PARRA en su carácter de apoderado del señor JOEL CHÁVEZ RAMÍREZ  y 
MARTHA ALICIA MESTA GARCÍA, según  el expediente 901/10, y:  

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E  :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores MARTHA 
ALICIA MESTA GARCÍA  y JOEL CHÁVEZ, mismo que fue celebrado el día diecinueve de noviembre de mil novecientos 
ochenta y siete, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, bajo el régimen de sociedad conyugal.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que 
hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto 
por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al Titular de la Segunda Oficialía 
del  Registro Civil de esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo conducente, a 
efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 01793, libro número 0062, a folio número 163 
y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó y para que por su conducto se haga del 
conocimiento al Séptimo Oficial del Registro Civil de Pedriceña, Cuencamé, Durango, para que provea lo conducente a efecto 
de que se realice la anotación marginal en el acta de nacimiento de MARTHA ALICIA MESTA GARCÍA, en el acta número 
00082, del libro 1, del tomo 1, en la hoja O,  y en la de nacimiento del señor JOEL CHÁVEZ RAMÍREZ, misma que obra en la 
Quinta Oficialía del Registro Civil de San Alberto, Gómez Palacios, Durango, en el acta número 00449, libro número 1, . 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA GARCÍA NORES,  que  da fe.- 
DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DIECISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Agréguese a sus autos el escrito recibido que presentan el LICENCIADO ALDO DANIEL GONZALEZ PARRA Apoderado del Señor 
JOEL CHAVEZ RAMIREZ  y la señora MARTHA ALICIA MESTA GARCIA, recibido en este Tribunal el día diez de los corrientes, 
visto lo solicitado, y como se desprende la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto 
como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase las copias certificadas 
de la sentencia ejecutoriada que indican. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
V I S T O S, para resolver en definitiva, los autos que integran el Juicio Especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido 
por el señor JORGE LUIS ANDAZOLA CONTRERAS, en contra de la señora  MARIA LUISA MURILLO ZAMARRON, según 
el expediente número 1053/2008, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo antes expuesto es de resolverse y se: 
R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio Contencioso. 
SEGUNDO.- la parte actora, señor JORGE LUIS ANDAZOLA CONTRERAS no acreditó los hechos en que se basó para el 
ejercicio de su acción; la  demandada, señora MARIA LUISA MURILLO ZAMARRON, no opuso excepciones ni defensas, 
incurrió en rebeldía. - - - - TERCERO.- En virtud de que no se cumplen con los fines del matrimonio, este Tribunal considera 
que es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une al señor JORGE LUIS ANDAZOLA CONTRERAS con 
la señora MARIA LUISA MURILLO ZAMARRON, contraído ante el Primer Oficial del Registro Civil de Nuevo Casas Grandes, 
Chihuahua, el primero de julio del año de mil novecientos noventa y cuatro, bajo el régimen de sociedad conyugal, resultando 
ambos cónyuges culpables. Quedan ambas partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, sin restricción alguna para la mujer 
en virtud de haber transcurrido en exceso el término que establece el artículo 257 del Código Civil vigente en el Estado. 
CUARTO.- Se declara la disolución de la sociedad conyugal y en ejecución de sentencia, en su caso, procédase a la liquidación 
de la sociedad conyugal. 
QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, gírese atento oficio al Titular de la Primera Oficialía del Registro 
Civil de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a fin de que se sirva realizar la anotación marginal correspondiente en el acta de 
matrimonio número 127, del libro 64, a folio número 89, y en consecuencia levante el acta de divorcio.
SEXTO.- No procede hacer condena en costas. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C. Juez Titular del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, Licen-
ciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, asistida por su Secretaría de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, 
con quien actúa y da fe.- DOY FE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica; que la resolución dictada con fecha veintisiete de octubre del año dos mil 
diez, no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.
CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A ONCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vista la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del tér-
mino legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan 
en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, hágase devolución de los documentos agregados 
al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 397 y 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE.

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

MARIA LUISA MURILLO ZAMARRON                          78
-0-
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